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CCOO consigue la integración de más de 600

profesionales del SAS como Técnico Especialista en

Mantenimiento

Gracias a las reiteradas reivindicaciones y gestiones realizadas por la Federación de
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía), el
viernes 15 de mayo, durante la reunión de la Mesa Sectorial de Sanidad, se alcanzó un
acuerdo con el SAS para la integración del Personal de Mantenimiento de los hospitales
pendientes en la categoría de Técnico Especialista en Mantenimiento de Edificios e
Instalaciones Industriales.

Este acuerdo de integración afecta, entre otros, a

los dos colectivos del Personal de Mantenimiento que

quedaron fuera de la aplicación de la Orden de 16 de

junio de 2008, como son los profesionales que obtu-

vieron plaza en propiedad en la OPE Extraordinaria y

los que la consiguieron en la OPE 2004-2007, ya que

al finalizar el plazo de integración ambos colectivos no

reunían los requisitos exigidos.

Hasta el citado acuerdo el SAS ofrecía la integración

a estos dos colectivos en la categoría de Técnico Es-

pecialista en Mantenimiento de Edificios e Instalacio-

nes Industriales, sin embargo, en el grupo compuesto

por las categorías de Jardinero, Pintor, Albañil y Car-

pintero los requisitos de titulación eran más difíciles de ostentar que en el de Calefactor, Fontanero, Mecánico y

Electricista, de forma que ya no hay diferencias entre las distintas categorías de Mantenimiento que son
del personal fijo.

Durante la Mesa Sectorial de Sanidad se acordó tambíen la creación de una comisión técnica de la Mesa
Sectorial en la que la Junta de Andalucía se compromete a negociar para que, antes del 31 de octubre, la bolsa

de trabajo de Mantenimiento esté operativa, así como otros aspectos muy importantes para este colectivo, tales

como formación, mapas de competencias y sistemas de acreditación de éstas, OPE y movilidad, carrera profe-

sional, etc.

En la imagen de arriba, las personas interesadas pueden consultar el Acuerdo de 15 de mayo de 2015
sobre el Personal de Mantenimiento SAS y la Resolución de integración del Personal de Mantenimiento
SAS.
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La FSS-CCOO Andalucía informa que el SAS ha publicado en su página web que el
miércoles 13 de mayo se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA)
las resoluciones por las que se convoca Concurso de Traslados para la provisión de
plazas básicas vacantes de las siguientes categorías dependientes del SAS:

Publicación de convocatorias en el BOJA de 13 de mayo

-EPIDEMIOLOGO/A DE ATENCION

PRIMARIA

-MEDICO/A DE ADMISION Y DOCUMENTA-

CION CLINICA

-ODONTOESTOMATOLOGO/A ATENCION

PRIMARIA

-PEDIATRA DE ATENCION PRIMARIA

-FEA ALERGOLOGIA

-FEA ANALISIS CLINICOS

-FEA ANATOMIA PATOLOGICA

-FEA ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION

-FEA ANGIOLOGIA Y CIRUGIA VASCULAR

-FEA APARATO DIGESTIVO

-FEA BIOQUIMICA CLINICA

-FEA CARDIOLOGIA

-FEA CIRUGIA GENERAL Y APARATO DI-

GESTIVO

-FEA CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMA-

TOLOGIA

-FEA CIRUGIA PEDIATRICA

-FEA DERMATOLOGIA MED. QUI. VENER.

-FEA FARMACIA HOSPITALARIA

-FEA HEMATOLOGIA Y HEMOTERAPIA

-FEA MEDICINA FISICA Y REHABILITA-

CION

-FEA MEDICINA INTENSIVA

-FEA MEDICINA INTERNA

-FEA MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD

PUBLICA

-FEA MICROBIOLOGIA Y PARASITOLOGIA

-FEA NEFROLOGIA

-FEA NEUMOLOGIA

-FEA NEUROCIRUGIA

-FEA NEUROFISIOLOGIA CLINICA

-FEA NEUROLOGIA

-FEA OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

-FEA OFTALMOLOGIA

-FEA ONCOLOGIA MEDICA

-FEA ONCOLOGIA RADIOTERAPICA

-FEA OTORRINOLARINGOLOGIA

-FEA PEDIATRIA

-FEA PSICOLOGIA CLINICA

-FEA PSIQUIATRIA

-FEA RADIODIAGNOSTICO

-FEA REUMATOLOGIA

-FEA UROLOGIA

-ENFERMERO/A DE EMPRESA

-MATRON/A

-FISIOTERAPEUTA

-TERAPEUTA OCUPACIONAL

-TECNICO/A ESPECIALISTA ANATOMIA

PATOLOGICA

-TECNICO/A ESPECIALISTA DIETETICA Y

NUTRICION

-TECNICO/A ESPECIALISTA DOCUMENTA-

CION SANITARIA

-TECNICO/A ESPECIALISTA LABORATO-

RIO

-TECNICO/A ESPECIALISTA MEDICINA

NUCLEAR

-TECNICO/A ESPECIALISTA RADIODIAG-

NOSTICO

-TECNICO/A ESPECIALISTA RADIOTERA-

PIA

-AUXILIAR ENFERMERIA

-TECNICO/A EN FARMACIA

-TECNICO/A FUNCION ADMINISTRATIVA

OPCION ADMINISTRACION GENERAL

-TECNICO/A FUNCION ADMINISTRATIVA

OPCION ECONOMIA/ESTADISTICA

-TECNICO/A FUNCION ADMINISTRATIVA

OPCION ORGANIZACION /GESTION

-TECNICO/A DE SALUD EDUCACION

PARA LA SALUD Y PARTICIPACION CO-

MUNITARIA

-TECNICO/A MEDIO-GESTION FUNCION

ADMINISTRATIVA OPCION ADMINISTRA-

CION GENERAL

-TECNICO/A MEDIO-GESTION FUNCION

ADMINISTRATIVA OPCION INFORMATICA

-TECNICO/A SUPERIOR EN PREVENCION

DE RIESGOS LABORALES (HIGIENE IN-

DUSTRIAL)

-TECNICO/A SUPERIOR EN PREVENCION

DE RIESGOS LABORALES (SEGURIDAD)

-INGENIERO/A TECNICO/A

-MAESTRO/A INDUSTRIAL

-TRABAJADOR/A SOCIAL

-ADMINISTRATIVO/A

-COCINERO/A

-TECNICO/A ESPECIALISTA EN INFORMA-

TICA

-TECNICO/A ESPECIALISTA EN MANTENI-

MIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES

INDUSTRIALES

-TECNICO/A SUPERIOR EN ALOJA-

MIENTO

-TECNICO/A DE MANTENIMIENTO ACABA-

DOS DE CONSTRUCCION

-AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

-CELADOR/A-CONDUCTOR/A

-COSTURERO/A

-TECNICO/A DE MANTENIMIENTO DE MA-

DERA Y MUEBLES

-TECNICO/A FUNCION ADMINISTRATIVA

OPCION ADMINISTRACION GENERAL

-TECNICO/A FUNCION ADMINISTRATIVA

OPCION ECONOMIA/ESTADISTICA

-TECNICO/A FUNCION ADMINISTRATIVA

OPCION ORGANIZACION /GESTION

-TECNICO/A DE SALUD EDUCACION

PARA LA SALUD Y PARTICIPACION CO-

MUNITARIA

-TECNICO/A MEDIO-GESTION FUNCION

ADMINISTRATIVA OPCION ADMINISTRA-

CION GENERAL

-TECNICO/A MEDIO-GESTION FUNCION

ADMINISTRATIVA OPCION INFORMATICA

-TECNICO/A SUPERIOR EN PREVENCION

DE RIESGOS LABORALES (HIGIENE IN-

DUSTRIAL)

-TECNICO/A SUPERIOR EN PREVENCION

DE RIESGOS LABORALES (SEGURIDAD)

-INGENIERO/A TECNICO/A

-MAESTRO/A INDUSTRIAL

-TRABAJADOR/A SOCIAL

-ADMINISTRATIVO/A

-COCINERO/A

-TECNICO/A ESPECIALISTA EN INFORMA-

TICA

-TECNICO/A ESPECIALISTA EN MANTENI-

MIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES

INDUSTRIALES

-TECNICO/A SUPERIOR EN ALOJA-

MIENTO

-TECNICO/A DE MANTENIMIENTO ACABA-

DOS DE CONSTRUCCION

-AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

-CELADOR/A-CONDUCTOR/A

-COSTURERO/A

-TECNICO/A DE MANTENIMIENTO DE MA-

DERA Y MUEBLES

El plazo de solicitudes de partici-
pación es de 30 días naturales,
desde el 18 de mayo al 16 de
junio de 2015, ambos incluidos.
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CONCURSO DE TRASLADOS

PINCHA AQUÍ para
consultar web del SAS

a este  respecto.

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/


CONCURSO DE TRASLADOS                    RENTA BÁSICA

La FSS-CCOO Andalucía recuerda que la presentación de solicitudes de participación
en el Concurso de Traslados, a través del apartado 'e-atención al profesional' en la web
del SAS, permanecerá disponible hasta al 16 de junio de 2015, fecha en que finaliza el
plazo de inscripción para todas las categorías y especialidades incluidas en la convo-
catoria.

Abierta la presentación de solicitudes hasta el 16

de junio  

La solicitud de participación se realizará exclusivamente a través del

apartado 'e-atención al profesional' en la web del SAS. Existen

dos formas de presentación de la solicitud de participación, el autoba-

remos de méritos y la solicitud de destinos:

-Solicitud telemática: Permite realizar el proceso completo sin

que sea necesario presentar la solicitud en soporte papel. Disponible

para todos los profesionales de alta en 'e-atención al profesional' que

accedan con certificado digital. Los profesionales que no son del SAS

deben darse previamente de alta en 'e-atención al profesional' con cer-

tificado digital para utilizar esta vía.

-Solicitud ofimática: Disponible para los profesionales que no se

hayan identificado con certificado digital. Permite completar la solicitud,

pero debe presentarse físicamente en oficinas de Registro.

Las personas interesadas pueden ampliar esta información

PINCHANDO AQUÍ.

Volver al Sumario 3
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CONCURSO TRASLADOS OPE SAS

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 94 de 19 de mayo se publica
la corrección de errores de la Convocatoria de OPE de Técnico Superior de Alojamiento,
tanto de Turno Libre como de Promoción Interna.

OPE SAS: Corrección de errores de Técnico Superior

de Alojamiento

Esta organización sindical señala que la corrección de errores que publica el BOJA afecta fundamentalmente

a la titulación exigida para poder participar.

Asimismo, supone la ampliación del plazo para la presentación de solicitudes de participación para esta categoría

concreta hasta el 4 de junio inclusive.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:SAS:Concurso_de_Traslados:848500--Concurso_de_Traslados_SAS__Correccion_de_errores_de_Tecnico_Superior_de_Alojamiento
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:848490--Concurso_de_Traslados__Abierta_la_presentacion_de_solicitudes_hasta_el_16_de_junio
https://ws027.juntadeandalucia.es/profesionales/eatencion/login.asp
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Bolsa SAS: Actualización del listado único de 2014 de
FEAs y de Auxiliar de enfermería
El viernes 15 de mayo se publicó en la página web del SAS la actualización completa
de baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2014, de las siguientes
especialidades y categorías del Personal sanitario:

BOLSA SAS

IR A RESOLUCIÓN

-Facultativos Especialistas de Área:
*Anestesiología y Reanimación

*Cirugía Cardiovascular

*Neurocirugía

-Auxiliar de enfermería

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato

provincial de CCOO a partir del14 de mayo, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA, si-

tuado en la parte de abajo de esta página , una vez publicados en la web del SAS.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo

de 10 días naturales para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes

(del 16 al 25 de mayo, ambos incluidos).

-Desde las 15.00 horas del día 15 de mayo los aspirantes podrán consultar la puntuación del

baremo provisional y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web

en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del candi-

dato del SAS de la herramienta 'Gestión de alegaciones' para que puedan gestionar y registrar

las alegaciones vía telemática, a partir del 16 de mayo.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de

actualización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por

la comisión correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la pun-

tuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos

y la puntuación provisional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, For-

mación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de valoración.

Así como listados provisionales de aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclu-

sión.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2062898-Accede_a_la_Resolucion.pdf
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El 10 de junio finaliza el plazo de admisión de
comunicaciones al Congreso Virtual para TCAE
Ante el elevado índice de inscripciones y presentación de comunicaciones a la segunda
edición del Congreso Virtual para Técnicos en Cuidados Auxiliar de Enfermería (TCAE),
que se celebrará en el mes de junio, el Comité Organizador ha decidido ampliar la fecha
límite de admisión de comunicaciones hasta el 10 de junio.

CONGRESOS                        AUXILIAR DE ENFERMERÍA

Se trata de un congreso científico que se realiza en su totalidad a través de una web. La filosofía es la

misma que la de un congreso presencial, proporcionar un espacio de encuentro entre profesionales para la

actualización de conocimientos, para debatir sobre aspectos concretos de la profesión y para mostrar trabajos

científicos o experiencias, en forma de comunicaciones o exposición de casos clínicos.

La modalidad virtual proporciona flexibilidad en la asistencia a las congresistas, que pueden acceder al mismo

a lo largo de un periodo largo de tiempo y a cualquier hora del día, ya que los contenidos están siempre dispo-

nibles.

Los comités organizador y científico se encargan de mantener el rigor científico y metodológico que las profe-

sionales TCAE se merecen, destacando la apuesta por abordar en las mesas, ponencias y talleres formativos

programados, temas de máxima actualidad científica y

de debate profesional.

Es una excelente ocasión que proporciona la Federación

de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-

CCOO) para compartir experiencias e inquietudes y, de

esta forma, avanzar en las competencias que seguirán

haciendo de las TCAE una profesión de futuro en el

siglo XXI.

CCOO recuerda que la fecha límite de admisión de
comunicaciones finaliza el 10 de junio de 2015,
como se destaca en la web del Congreso

ESTRUCTURA DEL CONGRESO
Plenario. (2,2 créditos en la 1ª edición)
- Conferencia inaugural: 'Presente y futuro de las TCAE'

- Ponencias:

'Funciones de las TCAE en el equipo multidisciplinar:

responsabilidad o delegación'

'La prevención de riesgos laborales en las TCAE'

- Mesas de debate:

'Visión integral de los cuidados, humanizar el arte de cui-

dar'

'Tiene papel la TCAE en la atención primaria de salud' 

Talleres: (2,6 créditos en la 1ª edición)
-'La higiene y la seguridad en el paciente'

-'Técnicas de apoyo en la Actividades de la Vida Diaria

(AVD) a personas con discapacidad'

Solicitada Acreditación para la 2ª edición
Inscríbete en la 2ª edición del I Congreso para TCAE de la FSS-CCOO con el lema "Atención Integral del
TCAE al Paciente: Cuidando Vidas".

Nos vemos en http://www.congresovirtualccootcae.com/index.php

TU FORMACIÓN, NUESTRO COMPROMISO
¡AFÍLIATE!

Accede a la web del Congreso

http://www.congresovirtualccootcae.com/index.php?seccion=comunicaciones
http://www.congresovirtualccootcae.com/index.php
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6Volver al Sumario

La FSS-CCOO Andalucía planteó una vez más durante la Mesa Sectorial de Sanidad la necesidad de eliminar
el coeficiente corrector a la baja que el SAS aplica a la hora del cálculo de las cantidades correspondientes

a cada trabajador o trabajadora. Por su parte, la Administración sólo se comprometió a convocar próximamente

la Mesa de Seguimiento del CRP para tratar esta cuestión y otras que puedan surgir en relación a este comple-

mento.

Ante esta situación, CCOO no avaló el borrador de resolución en los términos en los que se planteó, pues
estima que el coeficiente corrector es más bien un coeficiente

reductor y, por tanto, un recorte adicional, además de las "nume-

rosas zonas de sombra" que existen en el cálculo de las cantida-

des; en los repartos; en el abono de los remanentes; en la

confección y entrega de los listados; en la comunicación y entrega

de los listados con las cantidades que cobran los directivos en

concepto de productividad, etc.

El SAS acordó enviar a
los sindicatos presentes
la resolución definitiva,
tras las correcciones
oportunas, antes de su pu-

blicación en el Portal de

Profesionales de la web del

SAS (probablemente la se-

mana que viene).

El SAS abonará el CRP de 2014 en dos plazos

En reunión de la Mesa Sectorial de Sanidad de 15 de mayo el SAS informó a los
sindicatos presentes que el pago del Complemento al Rendimiento Profesional (CRP)
de 2014 volverá a realizarse fraccionado en dos plazos. De esta forma, se abonará en
las nóminas complementarias de junio y septiembre, que se cobran en los meses de
julio y octubre respectivamente.

CRP

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2061796-Buzon_de_la_afiliacion.jpg
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La FSS-CCOO Andalucía ha dado el visto

bueno a las modificaciones presentadas por

el SAS en Mesa Sectorial de Sanidad, ya que

desbloquean la carrera profesional paralizada

desde que se produjo la sentencia del Tribu-

nal Supremo, con el consiguiente perjuicio

para miles de profesionales.

No obstante, esta organización sindical se-

guirá exigiendo firmemente que se cree

cuanto antes una Mesa Técnica para desblo-

quear otros importantes temas pendientes en

esta materia (homologación, repesca, PI, di-

seño y puesta en marcha de la carrera para

el personal de gestión y servicios y el personal

sanitario no perteneciente a los grupos A o B,

etc.).

CCOO logra que el SAS desbloquee la carrera profesional
El SAS ha aceptado las demandas planteadas por la FSS-CCOO Andalucía y presentó
el 15 de mayo en la Mesa Sectorial de Sanidad una serie de modificaciones para la
adaptación del sistema de carrera profesional a la sentencia del Tribunal Supremo de
12 de marzo de 2012.

CARRERA PROFESIONAL                           ELECCIONES

El  domingo 24 de mayo de 2015 se celebran elecciones
locales en la Comunidad Autónoma  de  Andalucía
De acuerdo con el Decreto 136/2015, de 28 de abril, los permisos para ejercer el voto
para los trabajadores que el mencionado día no sea día de descanso son los
siguientes:

Electores y Electoras.

Cuando la jornada laboral de los trabajadores coincida, total o parcialmente,con el horario de

apertura de los Colegios Electorales, éste tendrá derecho a permiso retribuido, dentro de su

jornada, en los supuestos y en las condiciones siguientes:

Miembros de la Mesa Electoral.

Tendrán derecho a un permiso retribuido de jornada completa durante el día de la votación,

si no disfrutan dicho día de descanso, y a una reducción de cinco horas en su jornada de

trabajo del día 25 de mayo de 2015, siempre que justifiquen su actuación como tales.

a) Si la coincidencia es superior a seis horas, permiso retribuido de cuatro horas.

b) Si la coincidencia es superior a cuatro horas pero no excede de seis horas, permiso

retribuido de tres horas.

c) Si la coincidencia es de dos a cuatro horas, permiso retribuido de dos horas.

d) Si la coincidencia es menor de dos horas, no se tendrá derecho a permiso.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, mediante Providencia de 7 de mayo de 2015,

ha admitido a trámite el recurso de casación interpuesto por la FSS-CCOO, junto con CSI-F y la FSP-UGT,

contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada en fecha 26

de noviembre de 2014.

Dicha Sentencia había desestimado en primera

instancia la demanda de recurso contencioso-ad-

ministrativo interpuesto por la FSS-CCOO y las

otras dos organizaciones sindicales contra los

Acuerdos Marco de Colaboración suscritos por el

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-

dad con el Foro de la Profesión Médica de Ma-

drid y con el Consejo General de Colegios

Oficiales de Enfermería y el sindicato SATSE.

Mediante dichos acuerdos, el Ministerio trata de

sortear el foro legalmente previsto para negociar

todas las cuestiones relativas al personal del Sis-

tema Nacional de Salud, el llamado 'ámbito de

negociación', del que forman parte, entre otras,

las organizaciones sindicales recurrentes, al

tiempo que trata de dar entrada en la negociación

de dichos asuntos a colegios y asociaciones pro-

fesionales y sindicatos corporativos que, según

la ley, carecen de legitimación para ello.

El Supremo admite a trámite el recurso interpuesto por
CCOO contra los acuerdos entre el Ministerio con
asociaciones profesionales y sindicatos corporativos

El recurso de casación interpuesto por la FSS-CCOO, junto con CSIF y FSP-UGT, contra la sentencia
desestimatoria en primera instancia de la demanda de recurso contencioso-administrativo contra los
Acuerdos Marco de Colaboración, suscritos por el Ministerio con el Foro de la Profesión Médica de
Madrid, Consejo General de Colegios Profesionales de Enfermería y SATSE, se admite por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. Con esos acuerdos firmados, el Ministerio obvia el
espacio legalmente previsto para negociar todas las cuestiones relativas al personal del Sistema
Nacional de Salud, el 'ámbito de negociación'.

JUSTICIA

El abogado de la FSS-CCOO José Manuel

Rodríguez.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Secciones:Informacion_Laboral:Calendario_laboral
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CÓRDOBA                                            RENTA BÁSICA

CCOO, UGT, FACUA-Andalucía, CEPES-Andalucía, la Federación de Asociaciones de Vecinos Al-Zahara, y la

EAPN-A (Red Andaluza contra la Pobreza)

han presentado en la Oficina del Censo Elec-

toral las 4.500 firmas que ambos sindicatos

han recogido durante los últimos meses para

que el Parlamento de Andalucía debata y

apruebe la Renta Básica de Inclusión, que re-

cibirán todas aquellas personas que no tenga

recursos suficientes para satisfacer las nece-

sidades básicas de la vida.  

Por su parte, el secretario general de CCOO

de Córdoba, Rafael Rodríguez, ha señalado

que la Administración se tiene que dar cuenta

de que "lo primero son las personas y que hay

que atender a las personas que no tienen nin-

gún recursos y desarrollar planes individuali-

zados para la inclusión socio-laboral con el fin

de que encuentren, lo antes posible, un em-

pleo digno para solventar el problema de su

vida". 

Así, desde CCOO se quiere hacer una lla-

mada de atención a los partidos políticos del

Parlamento de Andalucía para que "formen gobierno lo antes posible y puedan abordar este asunto en cuento

les lleguen los pliegos de firmas pongan en marcha los mecanismos parlamentarios necesarios", ha señalado

Rodríguez.   

Para CCOO esta medida es muy necesaria si se tiene en cuenta que 38 personas de cada 100 carecen de re-

cusos suficientes en Andalucía para subsistir, que el 67% de los hogares tienen serias dificultades para llegar a

final de mesy que más de 280.000 personas viven en hogares sin ingresos de ningún tipo.

CCOO y el resto de organizaciones promotoras entregan
en el INE 4.500 firmas recogidas para la ILP de la Renta
Básica Garantizada
Las organizaciones promotoras de la ILP de la Renta Básica de Inclusión presentaron
el 15 de mayo en la Oficina del Censo Electoral las 4.500 firmas recogidas durante los
últimos meses para exigir al Gobierno la puesta en marcha de esta renta destinadas a
todos los ciudadanos que no cuenten con unos ingresos mínimos para subsistir.

Teresa Juanico, junto a representantes de CCOO

y  del resto de organizaciones promotoras.
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Por un empleo 'libre de LGTBifobia'

JAÉN IGUALDAD

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Jaén participa en la cam-

paña de concienciación 'Por un empleo libre de LGTBifobia', que implica a la ciudadanía y a

las diferentes instituciones y empresas en la lucha contra la discriminación y la violencia

física y verbal que todavía sufren y a la que se enfrentan día a día lesbianas, gays,

transexuales, bisexuales e intersexuales en sus entornos de trabajo. 

#CCOOcontralaLGTBifobia

mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

